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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

10161 CORRECCIÓN de erratas del Convenio Marco
de Cooperación Científica, Técnica, Cultural
y Educativa entre el Reino de España y la
República Argelina Democrática Popular,
hecho «ad referendum» en Argel el 5 de abril
de 1993.

En la publicación del Convenio Marco de Cooperación
Científica, Técnica, Cultural y Educativa entre el Reino
de España y la República Argelina Democrática Popular,
hecho «ad referendum» en Argel el 5 de abril de 1993,
efectuada en el «Boletín Oficial del Estado» número 40,
de fecha 15 de febrero de 2001 (páginas 5767 a 5769),
se ha advertido la siguiente errata:

En la página 5768, segunda columna, artículo XII,
tercera línea, donde dice: «... de 19 de julio de 1968...»;
debe decir: «... de 19 de junio de 1968...».

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
10162 CORRECCIÓN de erratas del Real Decreto

374/2001, de 6 de abril, sobre protección
de la salud y seguridad de los trabajadores
contra los riesgos relacionados con los agen-
tes químicos durante el trabajo.

Advertidas erratas en el texto del Real Decreto
374/2001, de 6 de abril, sobre protección de la salud
y seguridad de los trabajadores contra los riesgos rela-
cionados con los agentes químicos durante el trabajo,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 104,
de 1 de mayo de 2001, se procede a efectuar las opor-
tunas rectificaciones:

En la página 15895, primera columna, artículo 3,
apartado 7, letra c), quinta línea, donde dice: «... causas
que pasen inadvertidas...», debe decir: «... causas que
pasen desapercibidas...».

En la página 15896, primera columna, artículo 6,
apartado 1, primera línea, donde dice: «Cuando la eva-
luación de riesgos ponga manifiesto...», debe decir:
«Cuando la evaluación de riesgos ponga de manifiesto...».

En la página 15896, segunda columna, artículo 6,
apartado 7, donde dice:

«En los casos que la vigilancia de la salud muestre
que:

a) Un trabajador padece una enfermedad identifi-
cable o unos efectos nocivos que, en opinión del médico

responsable, son consecuencia de una exposición a un
agente químico peligroso, o

b) se supera un valor límite biológico de los indi-
cados en el anexo II.

El médico responsable u otro personal sanitario com-
petente informará personalmente al trabajador del resul-
tado de dicha vigilancia. Esta información incluirá, cuan-
do proceda, los consejos relativos a la vigilancia de la
salud a la que el trabajador deberá someterse al finalizar
la exposición, teniendo en cuenta, a este respecto, lo
dispuesto en el párrafo e) del apartado 3 del artículo
37 del Reglamento de los Servicios de Prevención»,

debe decir:

«En los casos en los que la vigilancia de la salud
muestre que:

a) Un trabajador padece una enfermedad identifi-
cable o unos efectos nocivos que, en opinión del médico
responsable, son consecuencia de una exposición a un
agente químico peligroso, o

b) se supera un valor límite biológico de los indi-
cados en el anexo II el médico responsable u otro per-
sonal sanitario competente informará personalmente al
trabajador del resultado de dicha vigilancia. Esta infor-
mación incluirá, cuando proceda, los consejos relativos
a la vigilancia de la salud a la que el trabajador deberá
someterse al finalizar la exposición, teniendo en cuenta,
a este respecto, lo dispuesto en el párrafo e) del apartado
3 del artículo 37 del Reglamento de los Servicios de
Prevención.»

En la página 15897, primera columna, artículo 7,
apartado 1, primera línea, donde dice: «El presente ar-
tículo será aplicable cuando la evolución de los ries-
gos...», debe decir: «El presente artículo será aplicable
cuando la evaluación de los riesgos...».

En la página 15899, anexo III, apartado a), segunda
fila de la tabla, tercera columna, donde dice: «4-ami-
nodifelino y sus sales», debe decir: «4-aminodifenilo y
sus sales».

MINISTERIO DE ECONOMÍA
10163 ORDEN de 28 de mayo de 2001 por la que

se aprueban las tarifas de gas natural como
materia prima.

El artículo 93 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del Sector de Hidrocarburos, modificado por el artículo
108.tres de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, esta-
blece que el Ministro de Industria y Energía, mediante
Orden, previo Acuerdo de la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos, dictará las dispo-
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siciones necesarias para el establecimiento de las tarifas
de venta del gas natural, gases manufacturados y gases
licuados del petróleo por canalización para los consu-
midores finales, así como los precios de cesión de gas
natural y gases licuados del petróleo para los distribui-
dores de gases combustibles por canalización, estable-
ciendo los valores concretos de dichas tarifas y precios
o un sistema de determinación y actualización automá-
tica de las mismas. Las tarifas de venta a los usuarios
tendrán el carácter de máximas y serán únicas para todo
el territorio nacional, sin perjuicio de su especialidades.

Los precios del gas natural en los distintos países
de la Unión Europea, para su utilización como materia
prima en la fabricación del amoniaco, han seguido una
evolución claramente diferenciada en relación con los
precios del gas natural para usos industriales en España.
Con el fin de mantener el grado de competencia de
esta industria básica en relación con nuestro entorno,
se hace aconsejable añadir una nueva tarifa de gas natu-
ral para este uso específico.

En ese sentido, la Comisión de Economía y Hacienda
del Congreso de los Diputados, en su sesión del día
27 de febrero de 2001, acordó aprobar las proposiciones
no de Ley números 161/511 y 161/512, presentadas
por el Grupo Parlamentario Popular y por el Grupo Par-
lamentario Socialista, respectivamente, publicadas en el
«Boletín Oficial de las Cortes Generales», de 16 de febre-
ro de 2001, y que fueron tramitadas conjuntamente.
En dichas proposiciones, y conocido el informe precep-
tivo de la Comisión Nacional de Energía, el Congreso
de los Diputados insta al Gobierno a que actúe para
que, de forma efectiva, se produzca la prórroga del con-
trato de suministro entre Fertiberia y Enagas, de 13 de
abril de 1994, de acuerdo con el espíritu y la letra de
la iniciativa parlamentaria aprobada, por unanimidad, en
ese mismo sentido, el pasado 17 de marzo de 1999.

La presente Orden expresa las tarifas tanto en las
unidades tradicionalmente utilizadas hasta la fecha (pe-
setas/termia) como en céntimos de euro por kilova-
tio/hora, adelantándose a la entrada en circulación de
la nueva moneda, el 1 de enero de 2002.

De acuerdo con la disposición adicional undécima
de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos, la Comisión ha emitido informe sobre esta
Orden.

En su virtud, previo Acuerdo de la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos, en su reunión
del día 29 de marzo de 2001, dispongo:

Primero.—Se modifica el punto 1.4.1 del anejo I de
la Orden de 30 de septiembre de 1999 por la que se
actualizan los parámetros del sistema de precios máxi-
mos de los suministros de gas natural para usos indus-
triales, que queda redactado de la siguiente forma:

«1.4.1 Suministro de gas natural para su uti-
lización como materia prima.—El precio correspon-
diente a este tipo de suministro estará en función
de las condiciones específicas del usuario, será pac-
tado entre las partes contratantes y notificado por
la empresa suministradora a la Dirección General
de Política Energética y Minas del Ministerio de
Economía, cada vez que se modifique su valor, así
como anualmente y en el primer trimestre de cada
año remitirá resumen de termias suministradas y
precios aplicados.

No obstante lo anterior, y desde la entrada en
vigor de la presente Orden, el precio máximo del
gas natural para su utilización en la fabricación de
amoniaco en pesetas/termia se determinará por
aplicación de la siguiente fórmula:

PA (pesetas/termia) =0,0133 × F1R*e +
+ 0,00522 × FOBIA + 0,00348 × FO1 + 0,2051

PA (céntimos euro/kWh) = PA (pesetas/termia)
× 100/(166,386 × 1,16264)

siendo:
F1R: El valor promedio de la media diaria de

las cotizaciones altas y bajas del fuelóleo con
un contenido máximo de azufre del 1 por 100
en el mercado “FOB Barges Rotterdam”, publi-
cadas en el Platt’s European Marketscan,
expresado en $/Tm, en el semestre anterior
al mes de cálculo. El semestre se considerará
formado por dos trimestres naturales, reali-
zándose los cálculos los meses de enero, abril,
julio y octubre, para su aplicación en los tres
meses siguientes.

e: Valor promedio de la cotización diaria del
euro/$ publicada en el “Boletín Oficial del
Estado”, o por el Banco Central Europeo, en
el período de referencia considerado para el
término F1R.

FOBIA y FO1: Coste del fuelóleo BIA y del fue-
lóleo número 1 de referencia en pesetas/ki-
logramo determinado para el período que se
trate según el anejo II».

Esta tarifa sólo será de aplicación para el gas natural
utilizado en la fabricación de amoniaco en las instalaciones
que hayan funcionado en el año 1999 y hasta un límite
correspondiente al volumen anual de gas realmente con-
sumido como media en los años 1997, 1998 y 1999.

Asimismo, esta tarifa sólo será de aplicación si el
consumo industrial de una instalación de producción de
amoniaco alcanza un consumo mínimo anual de 1.600
millones de termias.

Segundo.—La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 28 de mayo de 2001.

DE RATO Y FIGAREDO
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Economía, de Energía

y de la Pequeña y Mediana Empresa.

10164 RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2001, de
la Dirección General de Política Energética y
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos
precios máximos de venta de gas natural para
usos industriales.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 30
de septiembre de 1999, por la que se actualizan los
parámetros del sistema de precios máximos de los sumi-
nistros de gas natural para usos industriales, establece
en su anejo I las estructuras de tarifas y precios de gas
natural para suministros al mercado industrial, definien-
do los precios máximos para los suministros de gas natu-
ral a usuarios industriales en función de los costes de
referencia de sus energías alternativas.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 13
de abril de 2000 modifica la Orden anterior de 30 de
septiembre de 1999 en su anejo II. En cumplimiento
de la misma y de lo dispuesto en el apartado sexto de
la Orden de 30 de septiembre de 1999, y con el fin
de hacer públicos los nuevos precios de gas natural para
usuarios industriales,

Esta Dirección General de Política Energética y Minas
ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Desde las cero horas del día 1 de junio
de 2001, los precios máximos de venta aplicables a


